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El Ing. Marco Chen de Panamá comenta sobre la petición a COPIMERA de la 

Asociación Ecuatoriana de Ingeniería de Mantenimiento (ASEINMA) 

 

Ing. Oscar Carrasco 

Presidente ASEINMA 

Ecuador 

  

Estimado Ing. Carrasco 

  

Gusto en saludarle.  La presente es para darle la bienvenida y agradecerle su interés de 

participar en COPIMERA, la Confederación Panamericana de Ingeniería Mecánica, 

Eléctrica, Industrial y Ramas Afines.  Seguramente ha visitado nuestra página web 

www.copimerainternacional.org.  Desde esta página puede descargar nuestro 

Reglamento del Estatuto. 

  

Los miembros de COPIMERA son los países, representados generalmente por un comité 

nacional.  Este comité nacional se sugiere esté conformado por el sector gremial 

profesional, el sector privado, el sector gubernamental institucional, y el sector 

académico.  Las puertas están abiertas para que muchas organizaciones de ingenieros 

que conforman el sector gremial profesional conformen parte de este comité nacional.  Es 

cuestión de conversar esto con los directivos de CIMEPI quienes por varios años han 

estado representando a Ecuador.  Entiendo que hace un par de años se les ha unido el 

CIEEPI. 

  

No es de extrañar que algunos países miembros de COPIMERA sean representados 

exclusivamente por el Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas, sobre todo 

aquellos que cuentan con colegiatura obligatoria y que representan por Ley a toda la 

ingeniería.  Sin embargo en COPIMERA están las ramas afines que en otros países 

pueden estar bajo un colegio distinto, tales como los ingenieros industriales, los 

electrónicos y de telecomunicaciones, o los químicos o de petróleo, o los metalúrgicos o 

de minas.  En otros países la representación en COPIMERA la tiene una universidad, 

luego que el colegio de ingenieros de su país no ha mostrado interés en participar. 

  

Creo que la forma correcta de proceder es una carta formal dirigida al Presidente del 

CIMEPI donde expresan su interés de participar en COPIMERA, proponiendo trabajar 

conjuntamente con el CIMEPI, sin pretender ser el Delegado Nacional, pero solicitando  
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que en caso de participar en alguna reunión de COPIMERA, ser nombrados por ellos 

como Delegado Alterno, ya que delegados alternos pueden ser uno o más, sin límite.  En 

las reuniones, el Delegado Alterno puede hacer uso de la palabra cuando el Delegado 

Nacional se la cede. 

  

Las ponencias o conferencias seleccionadas para representar a su país en el congreso 

COPIMERA que se lleva a cabo cada dos años en un país diferente, deben ser el 

producto de una selección o concurso.  Esto sería algo que deberán consensuar cómo se 

va a manejar localmente.  Ing. Carrasco, espero que esta breve explicación le sea de 

utilidad. 

  

PD:  Desde hace muchos años he tenido el privilegio de ser el Delegado por Panamá en 

el Comité Panamericano de Ingeniería de Mantenimiento COPIMAN, participé como 

conferencista en innumerables congresos en diversos países panamericanos, aunque en 

los últimos años he bajado la intensidad de participación.  Hace algunos años tuve 

oportunidad de participar como conferencista en el primer congreso Ecuatoriano de 

ingeniería de mantenimiento en Guayaquil.  En un segundo congreso fue por Panamá el 

Ing. Gustavo Gómez.   

  

Quedo a su disposición para cualquier información o aclaración que requiera, 

  

Atentamente, 

  

Ing. Marco A. Chen 

Director General 

COPIMERA 

 


